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1. [bookmark: _Toc534573544]OBJETIVO

Este procedimiento tiene por objeto establecer las condiciones, actividades, responsabilidades y controles para lograr definir y establecer los lineamientos y actividades necesarias para la ejecución de la Revisión por la Dirección del Sistema de Gestión Integral de CELUTAXI CITY S.A.S., de manera que mediante el análisis de desempeño del sistema puedan determinarse la conformidad del mismo con los requisitos establecidos y las oportunidades para la mejora en la organización.


2. [bookmark: _Toc534573545]ALCANCE

Aplica a todos los procesos que conforman la organización y comprende desde el análisis y verificación de los criterios e información para la revisión por parte de la dirección hasta la elaboración y comunicación del informe.


3. [bookmark: _Toc534573546]RESPONSABLES

· Alta dirección: Es la encargada de efectuar la revisión por la dirección, aunque puede delegar las funciones operativas d este proceso en otras personas. Aprueba las decisiones y acciones extraídas de este proceso.
· Coordinador del sistema de gestión integral: Es la persona encargada de coordinar la revisión por la alta dirección, establecer las acciones definidas que la competan y revisar que se cumplan.
· Cada líder de proceso o jefe de área es responsable de presentar el informe de gestión respectivo que alimente la revisión por la dirección.

4. [bookmark: _Toc534573547]DEFINICIONES:

· Alta dirección: Persona o grupo de personas que dirigen o controlan una organización al más alto nivel.
· Mejora continua: Actividad recurrente que tiene por objeto aumentar la capacidad de la empresa para cumplir con los requisitos de los clientes, legales, normativos y de la organización.
· Revisión por la dirección: Actividad emprendida para asegurar la conveniencia, la adecuación y eficacia del sistema de gestión.
· Sistema de gestión integral: Sistema de gestión integral para dirigir y controlar a la organización, a partir del funcionamiento articulado y complementario de los requisitos de sistema de gestión de calidad SGC, de los elementos definidos en el Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST y sistema de gestión ambiental SGA.
· Acción correctiva: Conjunto de acciones tomadas para eliminar las causas de una No conformidad detectada u otra situación indeseable.
· Acción preventiva: Conjunto de acciones tomadas para eliminar las causas de una no conformidad potencial u otra situación potencialmente indeseable.
· Efectividad: Medida de impacto de la gestión tanto en el logro de los resultados planificados, como en el manejo de los recursos utilizados y disponibles.
· Eficacia: Grado en el que se realizan las actividades planificadas y se alcanzan los resultados planificados.
· Eficiencia: Relación entre el resultado alcanzado y los recursos utilizados.


5. [bookmark: _Toc534573548]GENERALIDADES

Para propósitos de este procedimiento, deberán cumplirse las siguientes condiciones:
· La revisión por la dirección es una actividad que debe realizar la alta dirección de CELUTAXI CITY S.A.S., con el fin de asegurar la conveniencia, adecuación, eficacia, eficiencia y efectividad del Sistema de Gestión en la organización.  Esta actividad será realizada una vez al año y estará liderada por la Gerencia.

· La programación de la Revisión por la Dirección está a cargo de la Gerencia quien establecerá la fecha para la misma después de haberse ejecutado las auditorías internas y evaluaciones de desempeño, que constituye un insumo de entrada fundamental para la revisión.

· Con aproximadamente un mes de anticipación a la fecha de realización de la revisión por la dirección, los líderes de proceso deberán realizar revisión del sistema de gestión integral en sus procesos, teniendo en cuenta la siguiente información:

I. El resultado de las auditorías realizadas en el periodo. Esto incluye las auditorías internas y las realizadas por otros organismos que pudieran aportar elementos para la mejora del sistema. De las auditorias se tendrá en cuenta la frecuencia de las mismas, el número y tipo de no conformidades detectadas, la concentración de las mismas en los diferentes procesos y su repetición en la organización.
II. La retroalimentación del cliente, representada por la gestión de las PQR y el resultado de las encuestas de satisfacción, así como las acciones derivadas de las mismas.
III. El desempeño de los procesos consolidado a través de los indicadores de gestión de cada uno de ellos y la conformidad del servicio evaluada a través de la gestión de las Salidas no Conformes detectadas y gestionadas.
IV. El estado de las acciones correctivas y preventivas. Esto incluye el avance en la gestión de las acciones individuales, así como los planes de mejoramiento, medido a través del indicador de cierre de acciones preventivas y correctivas.
V. El nivel de seguimiento a las acciones derivadas de revisiones previas, lo cual aplicara a partir de la segunda revisión por la dirección.
VI. Los cambios que podrían afectar a futuro el sistema de gestión integral, que puede corresponder a cambios previstos en la organización o situaciones del entorno que afecten positiva o negativamente su desempeño.
VII. Las recomendaciones para la mejora derivadas de cualquier fuente interna o externa.

· Cada dueño de proceso es responsable de preparar la información de su competencia.

· El coordinador del sistema de gestión integral se encarga de la recopilación de toda la información necesaria para la revisión por la dirección.

· La revisión por la dirección se podrá realizar al sistema de gestión integral (calidad, ambiental seguridad y salud en el trabajo), lo cual puede realizarse de manera simultánea o de forma independiente y será informado en la convocatoria para la revisión.

· La convocatoria para reunión de revisión por la dirección estará a cargo del coordinador del sistema de gestión integral, quien invitará a los responsables de los procesos para su participación.

· Los responsables de procesos diligenciaran los formatos que permitan presentar una información completa y estandarizada a fin de facilitar su análisis.

· De la revisión por la dirección y sus conclusiones se levantará la respectiva acta en el formato previsto por la organización. Igualmente, en la medida que sea aplicable, se utilizaran los formatos de acción correctiva, acción preventiva o plan de mejoramiento, para facilitar la gestión y seguimiento de las decisiones tomadas al realizar la revisión por la dirección.

· De acuerdo con los hallazgos, la dirección puede modificar la política, los objetivos o cualquier otro elemento del sistema de gestión integral, en función de mejorar el desempeño de la organización.
6. [bookmark: _Toc534573549]DESARROLLO

	N°
	ACTIVIDAD
	DESCRIPCION
	RESPONSABLE

	
	 (
INICIO
)
	INICIO
	

	1
	 (
Realizar convocatoria
.
)
	Realizar convocatoria para revisión por la dirección.
	Coor. Sistema de Gestión Integral.  

	2
	 (
1
) (
Generar informe con los datos de entrada
)
	Planificar la revisión por la dirección con todas las entradas donde se detalle el estado general del sistema de gestión integral consolidando las siguientes entradas.
a. Los resultados de auditorías.
b. La retroalimentación del cliente.
c. El desempeño de los procesos y la conformidad del producto.
d. El estado de las acciones correctivas y preventivas.
e. Las acciones de seguimiento de revisiones por la dirección previas.
f. Los cambios que podrían afectar al sistema de gestión.
g. Recomendaciones para la mejora.
h. Los resultados de la gestión realizada sobre los riesgos identificados para la entidad, los cuales deben estar actualizados.
	Coor. Sistemas de Gestión Integral.

	N°
	ACTIVIDAD
	DESCRIPCION
	RESPONSABLE

	3
	 (
Realizar la revisión por la dirección.
) (
1
)
	Realizar anualmente la revisión por la dirección en la fecha y hora convocada, se realiza la reunión respectiva estableciendo un orden del día y permitiendo que cada líder de proceso presente el informe de su proceso, con espacios para debate y concertación de aspectos que puedan generar discusión.

La Gerencia, o a quien este delegue, conducirá la reunión y designara una persona encargada de llevar los registros de la reunión, de manera que se pueda levantar la respetiva acta.
	Gerente y
Líderes de proceso

	4
	 (
Tomar decisiones para la mejora
)
	Teniendo en cuenta el análisis del informe en la reunión se toman decisiones enfocado a:
a. La mejora de la eficacia, eficiencia y efectividad del sistema de gestión y sus procesos.
b. La mejora del producto o servicio en relación con los requisitos del cliente.
c. Las necesidades de recursos. 
	Gerente y
Líderes de proceso

	5







	 (
Difundir oficialmente las decisiones
)
	Enviar oficio a los responsables de las acciones a implementar de acuerdo a los compromisos generados en la reunión de revisión por la dirección para hacer el plan de mejora y ejecución del mismo.
	Gerente

	
	 (
Finaliza
)
	
Fin 

	



7. [bookmark: _Toc414989882][bookmark: _Toc479085893][bookmark: _Toc534573550]REGISTROS

	CODIGO
	NOMBRE
	ARCHIVO

	CT-GER-FM01
	Informe revisión por la dirección
	Carpeta AZ – Gestión Gerencial


[bookmark: _Toc414989883]
8. [bookmark: _Toc479085894][bookmark: _Toc534573551]CONTROL DE REVISION Y CAMBIOS

	VERSIÓN
	FECHA DE IMPLEMENTACION Y/O REVISION
	RESULTADO DE LA REVISIÓN O CAMBIOS
	JUSTIFICACIÓN

	V1
	18/09/2018
	Creación del documento
	Implementación del Sistema de Gestión de Calidad ISO 9001:2015. 14001:2015 y 45001:2018.
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